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INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 
CONVOCATORIA PÚBLICA 011-2024 

 
OBJETO:  Interventoría técnica, administrativa, contable, financiera, jurídica y ambiental 
a los estudios, diseños y obras de fortalecimiento, remodelación y mejoramiento de la 
infraestructura física instalada del canal TELECARIBE. 
 
De acuerdo con el cronograma fijado en el pliego definitivo de términos y condiciones, se 
publica el informe preliminar de evaluación de las propuestas presentadas de la 
convocatoria. La presente evaluación preliminar refleja lo verificado en las propuestas 
presentadas. 
 
NOTA IMPORTANTE: En primer lugar, TELECARIBE procede a realizar la siguiente 
aclaración: en cumplimiento con el cronograma del proceso, a fecha veintisiete (27) de 
septiembre de 2024, fue publicada acta de cierre dentro del proceso de la referencia; en 
la misma se enlistó la propuesta presentada por la empresa CONSTRUCTORA 
ELECTRONICA DE LA COSTA S.A.S identificada con NIT. 900.978.857-7, que revisado 
el contenido la propuesta se evidenció por parte del comité evaluador que de acuerdo al 
Anexo No. 1 carta de presentación de la propuesta, la propuesta es presentada por la 
empresa PCI CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS S.A.S, sin embargo en su propuesta se 
presentan documentos de una persona jurídica diferente; en virtud de lo anterior, se 
realiza la presente aclaración, señalando que dicha observación es ampliada en el 
informe preliminar - matriz de verificación de requisitos jurídicos, con el objetivo de que 
sea aclarada la situación por el proponente.  

 
Para tal efecto, téngase en cuenta que todos los proponentes son responsables de 
presentar su propuesta de acuerdo con las condiciones establecidas en el pliego 
definitivo de “términos y condiciones” de la convocatoria 011-2024.  
 
Aunado a lo anterior, se recuerda que los proponentes debían elaborar su oferta 
teniendo en cuenta los requerimientos consignados en el pliego definitivo. Se procede a 
enlistar las propuestas admitidas, con el resultado de las evaluaciones dentro de la 
convocatoria pública 011-2024.  
 
No. Proponente NIT/Cédula Verificación 

Jurídica 
Verificación 
Financiera y 
organizacional 

Verificación 
Tecnica 

Observación. 

1 CONSORCIO 
TELECARIBE 2024 

CONSTRUCTORES 
HHT S.A.S NIT. 
900.767.893-7  
 
TECNICONSULTORES 
DE LA COSTA S.A.S 
NIT. 901.766.434. 

NO HABIL HABIL  NO HABIL Debe 
subsanar y/o 
aclarar de 
acuerdo a los 
informes de 
verificación 
de requisitos 
habilitantes.  

 PCI 
CONSTRUCCIONES 
Y EQUIPOS S.A.S 

800.205.277-6 NO HABIL  NO HABIL  NO HABIL  Debe 
subsanar y/o 
aclarar de 
acuerdo a los 
informes de 
verificación 
de requisitos 
habilitantes. 

 
Se adjuntan las matrices de verificación de requisitos habilitantes correspondientes, en 
las que se detallan los requisitos jurídicos, financieros y técnicos a subsanar y/o aclarar, 
en los casos que procede. 
 
Se corre traslado del presente informe, hasta el día 04/10/2024, como fue señalado en el 
cronograma del pliego de términos y condiciones.  
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NOTA IMPORTANTE: El Consejo de Estado ha señalado que, solo se permitirá la 
subsanación de los documentos referidos a la capacidad financiera, siempre y cuando, 
se refiera a un asunto formal que no altere las condiciones de la competencia entre los 
proponentes; en este sentido, no se podrá modificar los montos indicativos de la 
capacidad financiera en el curso del procedimiento de contratación, puesto que las cifras 
de los estados financieros reflejan factores materiales y de especial trascendencia en la 
evaluación de propuesta para adjudicar el contrato estatal. Por lo anterior, dentro del 
informe preliminar de evaluación, se solicita la subsanación de los participantes, de 
temas formales, sin buscar en algún momento, que el participante altere los 
estados financieros o documentos soporte presentados al momento de la 
radicación de la propuesta.  
 
Para el estudio dentro del informe final de evaluación, no es aceptado presentación de 
nuevos estados financieros por parte de participantes, solo es dable la subsanación y/o 
aclaración de los documentos señalados en el informe preliminar, en los cuales no se 
alteren los valores de capacidad financiera, buscando mejorar las condiciones de 
competencia.  
 
En Puerto Colombia, al (1) día del mes de octubre de 2024. 
 
Cordialmente,  

 
 

COMITÉ DE EVALUACIÓN 
 
 
 
 
 

 
FADUE BLEL BITAR                                         JORGE SALAS   
Secretaria General                                            Profesional especializado Contador. 
FACTOR TECNICO                                            FACTOR FINANCIERO. 
 
 
 
 
 

YECIKA CALDERON 
Profesional Jurídico. 
FACTOR JURÍDICO. 
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MATRIZ DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS 
 

PROPONENTE: PCI CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS S.A.S 

NIT:  

REPRESENTANTE LEGAL: REINALDO GOMEZ SEGRERA 

C.C: 72.146.392 
  

Requisito Documento 
probatorio 

Cumple No 
cumple 

Observación 

Carta de 
presentación 
de la 
propuesta 

Anexo 1  X El proponente debe 
aportarla en formato 
PDF.  
 
SUBSANAR.  

Documento de 
identificación 

 X   

Certificado de 
existencia y 
representación 
legal  

- Haber sido 
expedido dentro 
de los treinta (30) 
días calendario 
anteriores al 
cierre.  
- Objeto 
social, 
relacionado con 
el objeto del 
contrato.  
- Fecha de 
constitución no 
inferior a cinco 
(5) años.  
- Duración 
no inferior a la 
duración del 
contrato y un (1) 
año más.  

 X El proponente aporta 
certificado de 
existencia y 
representación legal de 
la empresa 
CONSTRUCTORA 
ELECTRICA DE LA 
COSTA S.A.S, el cual 
no corresponde al 
proponente. 
 
ACLARAR.  

Acta de 
autorización 
del órgano 
social 
competente. 

   N/A 

Documento de 
conformación 
de consorcio o 
unión 
temporal.  

Anexo 5 o Anexo 
6.  

  N/A 

Registro Único 
de 
proponentes.  

- Vigente y 
en firme.  
- Su registro 
debe constar con 
una antelación no 
inferior a 30 días.  
- No puede 
ser expedido con 
una fecha 
superior a cinco 
(5) días.  

X  El proponente presenta 
un RUP de fecha 
02/08/2024, sin 
embargo, se exige que 
su expedición no sea 
mayor a 5 días.  
 
Dentro del RUP, no se 
observa el código 
81141500 control de 
calidad  
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72101500 
servicios de 
apoyo para la 
construcción 
81141500 control 
de calidad  
 
80101600 
gerencia de 
proyectos  
 
81101500 
ingeniería Civil y 
arquitectura  

 
SUBSANAR/ 
ACLARAR.  
 

Garantía de 
seriedad de la 
oferta  

 X  Póliza 85-45-
101082019. Seguros 
del Estado.  
 
Falta firma del tomador. 
 
SUBSANAR/ 
ACLARAR. 

Registro Único 
Tributario  

  X   

Certificado de 
pago de 
aportes 
parafiscales y 
seguridad 
social  

Dicho documento 
deberá certificar 
que, a la fecha de 
cierre del 
presente proceso 
de selección, ha 
realizado el pago 
de los aportes 
correspondientes 
a la nómina de los 
últimos seis (6) 
meses, contados 
a partir de la fecha 
del cierre del 
proceso de 
selección, en los 
cuales se haya 
causado la 
obligación de 
efectuar dichos 
pagos. 

 X  
No se observa en la 
propuesta.  
 
SUBSANAR. 

Antecedentes 
fiscales, 
disciplinarios, 
judiciales.  

  X No se observa en la 
propuesta. 
 
SUBSANAR.  

Certificado del 
sistema 
registro 
nacional de 
medidas 
correctivas.  

  X No se observa en la 
propuesta. 
 
SUBSANAR. 
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Compromiso 
anticorrupción  

  X El proponente debe 
llenar los espacios en 
blanco del Anexo No. 
13 / compromiso 
anticorrupción y 
presentar en PDF.  
 
SUBSANAR. 

Hoja de vida 
para persona 
jurídica y su 
representante 
legal en 
formato del 
Departamento 
Administrativo 
de la Función 
Pública DAFP.  

  X 
 

No se observa en la 
propuesta. 
 
SUBSANAR. 

Declaración de 
bienes y 
rentas en 
formato del 
dpto. 
administrativo 
de la Función 
Pública DAFP 

  X No se observa en la 
propuesta. 
 
SUBSANAR.  

Sistema de 
gestión de 
seguridad y 
salud en el 
trabajo- salud 
ocupacional, 
seguridad 
industrial, 
prevención y 
respuesta a 
emergencias.  

- Documento 
contentivo del 
SGSST 
- Licencia o 
resolución 
emitida por 
autoridad 
competente que 
permita acreditar 
el profesional o 
especialista que 
lo avaló.  
- Certificado 
de vinculación al 
oferente.  
- Documento 
identidad 
profesional. 
- Título 
profesional o de 
postgrado, y 
licencia para 
prestar los 
servicios SG-
SST emitido por 
la secretaria de 
Salud.  
- Planilla de 
seguridad social 
que demuestren 

  No se observa licencia 
o resolución emitida por 
autoridad competente 
que permita acreditar al 
profesional en SGSST.  
 
No se observa 
identificación 
profesional SGSST., ni 
título profesional, ni de 
postgrado. 
 
No se observa planilla 
de seguridad social del 
profesional de SGSST.  
 
SUBSANAR.  
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de su 
vinculación.  

Autorización 
datos 
personales 

  X El proponente debe 
aportarlo en PDF.  
 
SUBSANAR.  

Registro 
nacional de 
deudores 
alimentarios 
morosos 

   No se observa en la 
propuesta. 
 
SUBSANAR. 

Poder cuando 
la oferta se 
presente a 
través de un 
apoderado  

   N/A 

 
NOTA: Se solicita al proponente que su propuesta debe estar presentada en 
formato PDF, en un archivo unido, dividido por capítulos, tal como lo señala el 
numeral 3.1.2 del pliego de términos y condiciones, el cual nos permitimos citar: “La 
información debe estar debidamente separada por capítulos, con el fin de que cada 
capítulo contenga los documentos habilitantes de carácter jurídico, financiero, 
organizacional y especificaciones técnicas – condiciones técnicas básicas 
habilitantes, los documentos relacionados con los factores de escogencia y 
comparación de las propuestas y la propuesta económica, de forma independiente, 
para la verificación respectiva.” 
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MATRIZ DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS 
 

PROPONENTE: CONSORCIO TELECARIBE 2024  

NIT: TECNICOLSULTORES DE LA COSTA S.A.S NIT. 901.766.434-9 
CONSTRUCCIONES HHT S.A.S NIT. 900.767.893-7 

REPRESENTANTE LEGAL: AUSDRYS LYZ ARIAS MEJIA 

C.C: 33.222.407  
  

Requisito Documento 
probatorio 

Cumple No 
cumple 

Observación 

Carta de 
presentación 
de la 
propuesta 

Anexo 1 X    

Documento de 
identificación 

 X   

Certificado de 
existencia y 
representación 
legal  

- Haber sido 
expedido dentro 
de los treinta (30) 
días calendario 
anteriores al 
cierre.  
- Objeto 
social, 
relacionado con 
el objeto del 
contrato.  
- Fecha de 
constitución no 
inferior a cinco 
(5) años.  
- Duración 
no inferior a la 
duración del 
contrato y un (1) 
año más.  

X   

Acta de 
autorización 
del órgano 
social 
competente. 

   N/A 

Documento de 
conformación 
de consorcio o 
unión 
temporal.  

Anexo 5 o Anexo 
6.  

X  Documento de 
conformación de 
consorcio. Anexo 5.  

Registro Único 
de 
proponentes.  

- Vigente y 
en firme.  
- Su registro 
debe constar con 
una antelación no 
inferior a 30 días.  
- No puede 
ser expedido con 
una fecha 
superior a cinco 
(5) días.  

X   
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72101500 
servicios de 
apoyo para la 
construcción 
81141500 control 
de calidad  
 
80101600 
gerencia de 
proyectos  
 
81101500 
ingeniería Civil y 
arquitectura  

Garantía de 
seriedad de la 
oferta  

   CCM- 100000669 
Compañía de seguros 
mundial S.A.  

Registro Único 
Tributario  

  X   

Certificado de 
pago de 
aportes 
parafiscales y 
seguridad 
social  

Dicho documento 
deberá certificar 
que, a la fecha de 
cierre del 
presente proceso 
de selección, ha 
realizado el pago 
de los aportes 
correspondientes 
a la nómina de los 
últimos seis (6) 
meses, contados 
a partir de la fecha 
del cierre del 
proceso de 
selección, en los 
cuales se haya 
causado la 
obligación de 
efectuar dichos 
pagos. 

 X  
El certificado de 
CONSTRUCCIONES 
HHT S.A.S, menciona a 
la empresa 
TECNICONSULTORES  
DE LA COSTA S.A.S. 
 
SUBSANAR. 

Antecedentes 
fiscales, 
disciplinarios, 
judiciales.  

 X   

Certificado del 
sistema 
registro 
nacional de 
medidas 
correctivas.  

 X   

Compromiso 
anticorrupción  

  X El proponente debe 
llenar los espacios en 
blanco del Anexo No. 
13 / compromiso 
anticorrupción. 
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SUBSANAR. 

Hoja de vida 
para persona 
jurídica y su 
representante 
legal en 
formato del 
Departamento 
Administrativo 
de la Función 
Pública DAFP.  

 X  
 

  

Declaración de 
bienes y 
rentas en 
formato del 
dpto. 
administrativo 
de la Función 
Pública DAFP 

 X   

Sistema de 
gestión de 
seguridad y 
salud en el 
trabajo- salud 
ocupacional, 
seguridad 
industrial, 
prevención y 
respuesta a 
emergencias.  

- Documento 
contentivo del 
SGSST 
- Licencia o 
resolución 
emitida por 
autoridad 
competente que 
permita acreditar 
el profesional o 
especialista que 
lo avaló.  
- Certificado 
de vinculación al 
oferente.  
- Documento 
identidad 
profesional. 
- Título 
profesional o de 
postgrado, y 
licencia para 
prestar los 
servicios SG-
SST emitido por 
la secretaria de 
Salud.  
- Planilla de 
seguridad social 
que demuestren 
de su 
vinculación.  

X    

Autorización 
datos 
personales 

 X   

Registro 
nacional de 
deudores 

 X   
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alimentarios 
morosos 

Poder cuando 
la oferta se 
presente a 
través de un 
apoderado  

   N/A 
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MATRIZ DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS FINANCIEROS CP-011-2024 

 
 

No 

. 

 

PROPONENTE 

 

INDICE DE 
SOLVENCIA 

 

 
INDICE DE 

ENDEUDAMIEN
TO 

INDICE DE 
PATRIMONIO 
O CAPITAL DE 

TRABAJO 

 
RESULT 

ADO 

 
OBSERVACIONES 

       
Activo 
corriente 
dividido 
pasivo 
corriente 
mayor o igual 
a 2 

Pasivo total 
dividido activo 
total menor o 
igual a 0.50 

Activo corriente 
menos pasivo 
corriente mayor o 
igual al 75 % del 
presupuesto de 
contratación 

   
   

    
    

  
INDICA    CUMPLE INDICA

DOR 

CUMPL 
E INDICADOR 

CUM 
PLE 

  

1 

 

PCI 
CONSTRUCCION

ES S.A.S 

  2        Si 0.50 Si  > o = AL 75 % 
del 

Presupuesto de 
Contratación 

Si        Los estados financieros de la vigencia 2023, están 
incompletos. SUBSANAR. 
 
No adjunto el certificado de antecedentes 
disciplinarios expedido por la Junta Central de 
Contadores. SUBSANAR 
 
No adjunto la Declaración de rentas y 
complementarios SUBSANAR. 
 
No anexo la conciliación entre las cifras de los 
estados financieros de la vigencia 2023 y la 
declaración de renta de la misma vigencia. 
SUBSANAR.  
 

2 CONSORCIO 
TELECARIBE 

2024 

 2           SI 0.50 SI > o = AL 75 % 
del 

Presupuesto de 
Contratación

  

SI    SI 
Cumple 
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Convocatoria 011 – 2024 - Matriz De Verificación De Requisitos Habilitantes De 

Capacidad Técnica 

El pliego de términos y condiciones de la Convocatria 011-2024, establece en su numeral 

4.3 los requisitos habilitantes de capacidad técnica. 

Con fundamento en lo contenido en su cronograma, se procede a la verificación de los 

requisitos habilitantes de capacidad técnica, de acuerdo a las propuestas presentadas:  

1.1 EXPERIENCIA MÍNIMA DEL PROPONENTE. 

PCI Construcciones y Equipos S.A.S 

Experiencia mínima del proponente 

Requisito Cumple / 
No cumple 

Observación 

Presentación del anexo con la   
experiencia del proponente 

(anexo 3) 
No Cumple 

Se presenta el anexo 3 sin firma del 
Representante legal, ni contador o revisor fiscal. 

El formato debe venir en pdf. SUBSANAR 

Experiencia general en 
"Interventoría técnica, 

administrativa, contable, 
financiera, jurídica y ambiental 
a las obras de Remodelación 

y/o mejoramiento y/o 
adecuación y/o construcción 
de la infraestructura física de 

edificaciones de uso 
institucional y/o administrativo 

y/o comercial público o 
privado" 

 

 
 
 

Cumple 

El oferente presenta 3 certificaciones que 
cumplen con la experiencia general solicitada. 

Certificación 1. " estudios, diseños y obra 
centro de capacitación regional de la cuenca del 
Sinú" contratante FUNDALIPRO. Certificación 

2.  "interventoría a los estudios, diseños y 
construcción obra planta producción ekii foods". 

contratante REHOBOTH. Certificación 3. " 
interventoría integral estudios y diseños 

Construcción aulas y auditorio". contratante 
fundación caja de sueños. 

 

Experiencia específica del proponente 

a) Por lo menos uno (1) de los 
contratos válidos aportados 
como experiencia general 

debe corresponder mínimo al 
50% ($169.114.461) del 
presupuesto oficial del 

presente proceso de selección 
y dos de ellos mínimo cada 

uno con el 25% del 
presupuesto oficial 

 

Cumple 
El oferente presenta dentro de las 3 

certificaciones aportadas la de la experiencia en 
estudios, diseños y obra centro de capacitación 

regional Sinú, cuyo valor de contrato es 
equivalente a $ 268.000.000. Valor que supera 
el 50% del presupuesto oficial ($169.114.461). 

 

b) Por lo menos una (1) de las 
certificaciones contractuales o 

actas de liquidación válidos 
aportados como experiencia 

general debe acreditar la 

Cumple Las 3 certificaciones aportadas por el oferente 
cumplen con este requisito, tal como se muestra 
en los objetos de las experiencias relacionadas 
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experiencia en interventoría 
en proyectos de remodelación 

y/o mejoramiento y/o 
adecuación y/o construcción 
de la infraestructura física de 

edificaciones de uso 
institucional y/o administrativo 

y/o comercial público o 
privado. 

 

c) También deberá acreditar 
por lo menos una (1) 

certificación contractual o acta 
de liquidación donde conste 
experiencia en interventoría 
en proyectos de elaboración 
de estudios y diseños para la 

remodelación y/o 
mejoramiento y/o adecuación 

y/o construcción de la 
infraestructura física de 

edificaciones de uso 
institucional y/o administrativo 

y/o comercial público o 
privado 

 

Cumple 

El oferente cumple con el requerimiento 
solicitado en la certificación de experiencia en 

"interventoría integral estudios y diseños 
construcción aulas y auditorio" 

 

 

Consorcio Telecaribe 2024 

Experiencia mínima del proponente 

Requisito Cumple / 
No cumple 

Observación 

Presentación del anexo con la   
experiencia del proponente 

(anexo 3) 
No Cumple 

Se presenta el anexo 3 diligenciado y firmado 
(Pág. 365); sin embargo, la información 
contenida en la fecha de terminación del 

contrato reseñado señala 2028. SUBSANAR / 
ACLARAR 

Experiencia general en 
"Interventoría técnica, 

administrativa, contable, 
financiera, jurídica y ambiental 
a las obras de Remodelación 

y/o mejoramiento y/o 
adecuación y/o construcción 
de la infraestructura física de 

edificaciones de uso 
institucional y/o administrativo 

 
 
 

Cumple 

Se presenta la certificación cuyo objeto es 
"Interventoría A Los Ajustes De Diseños, 

Diseños Definitivos Y 
Construcción Del Hospital Del Municipio De 

Aguachica".  (páginas 650 a 651). 
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y/o comercial público o 
privado" 

 

Experiencia específica del proponente 

a) Por lo menos uno (1) de los 
contratos válidos aportados 
como experiencia general 

debe corresponder mínimo al 
50% ($169.114.461) del 
presupuesto oficial del 

presente proceso de selección 
y dos de ellos mínimo cada 

uno con el 25% del 
presupuesto oficial 

 

Cumple 

La certificación aportada es por un contrato de 
interventoría por un valor de $4.228.264.915, se 
toma todo el valor porque los socios del oferente 
tienen el 100% de participación en el consorcio 
que ejecuto la interventoría.  Como el valor del 

50% del presupuesto es la suma de $ 
169.114.461, la experiencia cumple 

 

b) Por lo menos una (1) de las 
certificaciones contractuales o 

actas de liquidación válidos 
aportados como experiencia 

general debe acreditar la 
experiencia en interventoría 

en proyectos de remodelación 
y/o mejoramiento y/o 

adecuación y/o construcción 
de la infraestructura física de 

edificaciones de uso 
institucional y/o administrativo 

y/o comercial público o 
privado. 

 

Cumple 

Se presenta la certificación cuyo objeto es 
"Interventoría A Los Ajustes De Diseños, 

Diseños Definitivos Y 
Construcción Del Hospital Del Municipio De 

Aguachica".  (páginas 650 a 651). 
 

c) También deberá acreditar 
por lo menos una (1) 

certificación contractual o acta 
de liquidación donde conste 
experiencia en interventoría 
en proyectos de elaboración 
de estudios y diseños para la 

remodelación y/o 
mejoramiento y/o adecuación 

y/o construcción de la 
infraestructura física de 

edificaciones de uso 
institucional y/o administrativo 

y/o comercial público o 
privado 

 

Cumple 

Se presenta la certificación cuyo objeto es 
"Interventoría A Los Ajustes De Diseños, 

Diseños Definitivos Y 
Construcción Del Hospital Del Municipio De 

Aguachica".  (páginas 650 a 651). 
 

 

1.2. EXPERIENCIA DEL PERSONAL PROFESIONAL MINIMO REQUERIDO 
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PCI Construcciones y Equipos S.A.S 

Experiencia del personal profesional mínimo requerido 

Requisito Cumple / No 
cumple 

Observación 

Presentación del anexo No. 2 
del personal profesional 

mínimo requerido 
 

No Cumple 

Se presentó anexo 2 debidamente 
diligenciado y suscrito por el representante 
legal PCI Construcciones y Equipos S.A.S. 

Deberá aportarlo en pdf. SUBSANAR 
 

Experiencia del personal mínimo requerido para la etapa de estudios y diseño 

Arquitecto o Ingeniero Director Técnico: REINALDO GÓMEZ SERRERA (Arq.) 

Formación 

Deberá acreditar título como 
arquitecto o ingeniero civil 

Cumple 
El oferente presenta el diploma de arquitecto- 
de fecha 21-11-1988 

Deberá tener tarjeta 
profesional vigente Cumple 

El oferente presenta el certificado de vigencia 
del diploma de arquitecto- de Reinaldo Gómez 
de fecha 5-04-2024 

Deberá tener una 
experiencia en el ejercicio de 
su profesión de mínimo 10 
años, contados a partir de la 
expedición de su tarjeta 
profesional Cumple 

El oferente presenta copia de la tarjeta de 
profesional del director de la interventoría, 
cuya fecha de indica 20-04-1989. por lo tanto, 
cumple con la experiencia de 10 años 

Experiencia específica 

Experiencia específica 
individual como Director 
Técnico deberá acreditar 
formación académica 
universitaria en arquitectura o 
ingeniería civil, con tarjeta 
profesional vigente, 
experiencia mínima de diez 
(10) años en el ejercicio de la 
profesión, contados a partir 
de la expedición de la tarjeta 
profesional 

Cumple 

El oferente presenta dos certificaciones válidas 
para acreditar la experiencia del director de 
interventoría. certificación 1. "director de 
interventoría de los estudios, diseños y 
ejecución para la bodega en zona industrial 
Galapa". con un área de intervención de 
3.678m2. certificación 2. " director general de 
la interventoría integral de los estudios en 
primera etapa para la construcción del centro 
de capacitación de la cuenca del Sinú y en 
segunda etapa la interventoría integral de la 
ejecución de la obra". con un área intervenida 
de 1.640 m2 
 

Soporte Documental 

Se debe aportar copia de la 
hoja de vida 

Cumple 
Se presenta hoja de vida del director de 
interventoría 

Se debe aportar copia de la 
cedula de ciudadanía 

Cumple 
Se presenta copia de la cedula del director de 
interventoría 

Se debe aportar copia de la 
tarjeta o matricula profesional Cumple Se presenta copia de la tarjeta profesional 

Se debe aportar copia del 
acta de grado o diploma de 
título pregrado 

Cumple 
Se presenta copia del acta de grado 
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Se debe aportar copia del 
acta de grado o diploma de 
postgrado (cuando 
corresponda) Cumple Se presenta copia del diploma de posgrado 

Se debe aportar dado el caso, 
copia del documento de 
homologación de los títulos 
obtenidos en el exterior, de 
conformidad con las 
disposiciones legales 
vigentes sobre la materia N/A   

Se debe aportar carta de 
compromiso o carta de 
intención de cada profesional 
propuesto 
debidamente suscrita 

No Cumple 
No se aporta carta de compromiso firmada por 
el profesional.  SUBSANAR 

Arquitecto Diseñador: Luis Fernando Echávez Serge 

Formación 

Deberá acreditar título como 
arquitecto 

No Cumple 
No se presenta copia del título de arquitecto. 
SUBSANAR 

Deberá tener tarjeta 
profesional vigente No Cumple 

No se presenta el certificado de vigencia de la 
tarjeta profesional. SUBSANAR 

Deberá tener una 
experiencia en el ejercicio de 
su profesión de mínimo 8 
años, contados a partir de la 
expedición de su tarjeta 
profesional No Cumple 

No se presenta copia de la tarjeta profesional. 
SUBSANAR 

Experiencia específica 

Experiencia específica 
individual como Experiencia 
específica individual en 
interventoría en diseños y 
estudios técnicos para la 
construcción de edificaciones 
permanente, debidamente 
certificadas por el 
contratante. El profesional 
deberá presentar máximo tres 
(3) certificaciones a razón de 
una (1) por contrato, cuya 
sumatoria tendrá que ser por 
un área diseñada total igual o 
superior a ≥ 3500 m²" 
 

Cumple 

se presentan 3 certificaciones con las cuales 
cumple la experiencia solicitada. certificación 
1. "diseño arquitectónico y estudios técnicos en 
la construcción de obra permanente 
consistente en: proyecto de vivienda 
campestre estilo texano mexicano". con un 
área diseñada de 4.800 m2. certificación 2. 
"diseño arquitectónico y estudios técnicos de la 
construcción de la obra civil en proyectos de 
oficinas comerciales AFINIA". con un área de 
diseño de 1.800 m2. certificación 3. " diseño 
arquitectónico y estudios técnicos para la 
construcción de obras civiles en el edificio 
palmas home". con un área de 857m2 
 

Soporte Documental 

Se debe aportar copia de la 
hoja de vida 

Cumple 
Aporta hoja de vida.  
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Se debe aportar copia de la 
cedula de ciudadanía 

No Cumple 
No se presenta copia de la cedula de 
ciudadanía. SUBSANAR 

Se debe aportar copia de la 
tarjeta o matricula profesional No Cumple 

No se presenta copia de la tarjeta profesional. 
SUBSANAR 

Se debe aportar copia del 
acta de grado o diploma de 
título pregrado 

No Cumple No se aporta copia del diploma de profesional. 
SUBSANAR 

Se debe aportar copia del 
acta de grado o diploma de 
postgrado (cuando 
corresponda) N/A   

Se debe aportar dado el caso, 
copia del documento de 
homologación de los títulos 
obtenidos en el exterior, de 
conformidad con las 
disposiciones legales 
vigentes sobre la materia N/A   

Se debe aportar carta de 
compromiso o carta de 
intención de cada profesional 
propuesto 
debidamente suscrita 

No Cumple 
No se aporta carta de compromiso firmada por 
el profesional.  SUBSANAR 

Ingeniero Civil Diseñador Estructural: CLAUDIO FELIPE CURVELO OROZCO 

Formación 

Deberá acreditar título como 
ingeniero civil No Cumple 

No presenta copia del título profesional. 
SUBSANAR 

Deberá tener tarjeta 
profesional vigente 

No Cumple 
No presenta certificado de vigencia de la 
tarjeta profesional. SUBSANAR 

Deberá tener una 
experiencia en el ejercicio de 
su profesión de mínimo 8 
años, contados a partir de la 
expedición de su tarjeta 
profesional 

No Cumple 

No presenta copia de la tarjeta profesional. 
SUBSANAR 

Deberá contar con título de 
posgrado en estructuras, con 
mínimo dos años de 
experiencia 

No Cumple 
No presenta título de posgrado en estructuras. 
SUBSANAR 

Experiencia específica 

Experiencia específica 
individual en interventoría en 
diseño estructural de obras 
de cimentación, estructura y, 
debidamente certificadas por 
el contratante. El profesional 
deberá presentar máximo tres 
(3) certificaciones a razón de 
una (1) por contrato, cuya 

No Cumple 

No presenta certificaciones de experiencia. 
SUBSANAR 
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sumatoria tendrá que ser por 
un área diseñada total igual o 
superior a ≥ 3500 m²" 
 

Soporte Documental 

Se debe aportar copia de la 
hoja de vida 

Cumple 
Aporta hoja de vida.  

Se debe aportar copia de la 
cedula de ciudadania 

No Cumple 
No Presenta. SUBSANAR 

Se debe aportar copia de la 
tarjeta o matricula profesional 

No Cumple 
No Presenta. SUBSANAR 

Se debe aportar copia del 
acta de grado o diploma de 
título pregrado 

No Cumple 
No Presenta. SUBSANAR 

Se debe aportar copia del 
acta de grado o diploma de 
postgrado (cuando 
corresponda) 

No Cumple 

No Presenta. SUBSANAR 

Se debe aportar dado el caso, 
copia del documento de 
homologación de los títulos 
obtenidos en el exterior, de 
conformidad con las 
disposiciones legales 
vigentes sobre la materia 

N/A 

  

Se debe aportar carta de 
compromiso o carta de 
intención de cada profesional 
propuesto 
debidamente suscrita 

No Cumple 

No Presenta. SUBSANAR 

Ingeniero Civil diseñador de redes hidrosanitarias y contraincendios interior y exterior: 
GERARDO LEONIDAS MESTRE RODRIGUEZ 

Formación 

Deberá acreditar título como 
ingeniería civil o ingeniería 
sanitaria 

Cumple Presenta copia del título profesional como ing. 
civil 

Deberá tener tarjeta 
profesional vigente 

Cumple 
Presenta copia de la tarjeta profesional 

Deberá tener una 
experiencia en el ejercicio de 
su profesión de mínimo 4 
años, contados a partir de la 
expedición de su tarjeta 
profesional 

Cumple 

Presenta copia de la tarjeta profesional con 
fecha de expedición del 16/06/2005 

Experiencia específica 

Experiencia específica 
individual en interventoría en 
diseño de redes 
hidrosanitarias, red 

No Cumple 
No presenta certificaciones en donde se 
evidencien l cantidad de metros cuadrados en 
las obras ejecutadas. SUBSANAR 
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contraincendios interior y 
exterior, para la construcción 
de edificaciones 
permanentes, debidamente 
certificadas por el 
contratante. El profesional 
deberá presentar máximo tres 
(3) certificaciones a razón de 
una (1) por contrato, cuya 
sumatoria tendrá que ser por 
un área diseñada total igual o 
superior a ≥ 3500 m²" 
 

Soporte Documental 

Se debe aportar copia de la 
hoja de vida 

Cumple 
Se presenta hoja de vida del profesional.  

Se debe aportar copia de la 
cedula de ciudadanía 

No Cumple 
No se presenta copia de la cedula de 
ciudadanía. SUBSANAR 

Se debe aportar copia de la 
tarjeta o matricula profesional 

Cumple 
Se presenta copia de la tarjeta profesional 

Se debe aportar copia del 
acta de grado o diploma de 
título pregrado 

Cumple 
Se presenta copia del título profesional 

Se debe aportar copia del 
acta de grado o diploma de 
postgrado (cuando 
corresponda) 

Cumple 

Se presenta copia del diploma de posgrado 

Se debe aportar dado el caso, 
copia del documento de 
homologación de los títulos 
obtenidos en el exterior, de 
conformidad con las 
disposiciones legales 
vigentes sobre la materia 

N/A 

  

Se debe aportar carta de 
compromiso o carta de 
intención de cada profesional 
propuesto debidamente 
suscrita 

No Cumple 
No se presenta carta de compromiso del 
profesional. SUBSANAR 

Ingeniero Electricista, diseñador de redes eléctricas de media y baja tensión interior y 
exterior y apantallamiento: GUSTAVO ADOLFO GUERRERO 

Formación 

Deberá acreditar título como 
ingeniero eléctrico 

Cumple 
copia del acta de grado del profesional 

Deberá tener tarjeta 
profesional vigente 

No Cumple 
No se presenta certificación vigente de la 

tarjeta profesional. SUBSANAR 

Deberá tener una 
experiencia en el ejercicio de 
su profesión de mínimo 4 

No Cumple Se presenta copia de una vigencia antigua de 
la tarjeta profesional. SUBSANAR 
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años, contados a partir de la 
expedición de su tarjeta 
profesional 

Experiencia específica 

Experiencia específica 
individual en interventoría en 
proyectos de diseño de redes 
eléctricas de media y baja 
tensión interior y exterior, 
apantallamiento para la 
construcción de edificaciones 
permanentes, debidamente 
certificadas por el 
contratante. El profesional 
deberá presentar máximo tres 
(3) certificaciones a razón de 
una (1) por contrato, cuya 
sumatoria tendrá que ser por 
un área diseñada total igual o 
superior a ≥ 3500 m²" 
 

No Cumple 
No presenta certificaciones de experiencia. 
SUBSANAR 

Soporte Documental 

Se debe aportar copia de la 
hoja de vida 

Cumple 
Se presenta hoja de vida del profesional 

Se debe aportar copia de la 
cedula de ciudadanía 

Cumple 
Se presenta copia de la cedula de ciudadanía 

Se debe aportar copia de la 
tarjeta o matricula profesional 

No cumple 
No presenta copia de la tarjeta profesional. 
SUBSANAR 

Se debe aportar copia del 
acta de grado o diploma de 
título pregrado 

Cumple 
Se presenta copia del acta de grado 

Se debe aportar copia del 
acta de grado o diploma de 
postgrado (cuando 
corresponda) 

N/A 

  

Se debe aportar dado el caso, 
copia del documento de 
homologación de los títulos 
obtenidos en el exterior, de 
conformidad con las 
disposiciones legales 
vigentes sobre la materia 

N/A 

  

Se debe aportar carta de 
compromiso o carta de 
intención de cada profesional 
propuesto debidamente 
suscrita 

Cumple 
Se presenta carta de compromiso firmada por 
el profesional 

Ingeniero Mecánico, diseñador de ventilación, natural y/o mecánica y climatización 
sistemas - OSCAR DAVID REYES CASTELLAR 
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Formación 

Deberá acreditar título como 
Ingeniero mecánico 

No Cumple 
No se presenta copia del título de arquitecto. 

SUBSANAR 

Deberá tener tarjeta 
profesional vigente No Cumple 

No se presenta el certificado de vigencia de la 
tarjeta profesional. SUBSANAR 

Deberá tener una 
experiencia en el ejercicio de 
su profesión de mínimo 4 
años, contados a partir de la 
expedición de su tarjeta 
profesional No Cumple 

No se presenta copia de la tarjeta profesional. 
SUBSANAR 

Experiencia específica 

Experiencia específica 
individual en interventoría en 
proyectos de diseño de 
sistemas de ventilación, 
natural y/o mecánico y 
climatización para la 
construcción de edificaciones 
de carácter permanente, 
debidamente certificadas por 
el contratante. El profesional 
deberá presentar máximo tres 
(3) certificaciones a razón de 
una (1) por contrato, cuya 
sumatoria tendrá que ser por 
un área diseñada total igual o 
superior a ≥ 3500 m²" 
 

No Cumple 

No presenta certificaciones relacionadas con el 
requisito solicitado. SUBSANAR 
 

Soporte Documental 

Se debe aportar copia de la 
hoja de vida 

Cumple 
Se presenta hoja de vida del profesional.  

Se debe aportar copia de la 
cedula de ciudadanía 

No cumple 
No presenta copia de la cedula de ciudadanía. 
SUBSANAR 

Se debe aportar copia de la 
tarjeta o matricula profesional 

No cumple 
No se presenta copia de la tarjeta profesional. 
SUBSANAR 

Se debe aportar copia del 
acta de grado o diploma de 
título pregrado 

No cumple 
No se presenta copia del título. SUBSANAR 

Se debe aportar copia del 
acta de grado o diploma de 
postgrado (cuando 
corresponda) 

N/a 

  

Se debe aportar dado el caso, 
copia del documento de 
homologación de los títulos 
obtenidos en el exterior, de 
conformidad con las 

N/a 
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disposiciones legales 
vigentes sobre la materia 

Se debe aportar carta de 
compromiso o carta de 
intención de cada profesional 
propuesto 
debidamente suscrita 

Cumple 
Se aporta carta de compromiso firmada por el 
profesional 

Arquitecto y/o Ingeniero Civil Diseñador Bioclimático – ALAIN JESÚS JACIR ELJADUE 
(Arq.) 

Formación 

Deberá acreditar título como 
arquitectura y o ingeniería 
civil con posgrado en 
bioclimática 

Cumple 
Se presenta copia del título profesional y de 

posgrado 

Deberá tener tarjeta 
profesional vigente 

Cumple 
Se presenta copia de la tarjeta profesional 

Deberá tener una 
experiencia en el ejercicio de 
su profesión de mínimo 1 
año, contados a partir de la 
expedición de su tarjeta 
profesional 

Cumple 
Se presenta copia de la tarjeta profesional- 

donde se mira la fecha de expedición de 2-09-
2010 

Experiencia específica 

Experiencia específica 
individual en interventoría en  
proyectos de diseño 
bioclimático para el diseño de 
la construcción de 
edificaciones convencionales 
, debidamente certificadas 
por el contratante. El 
profesional deberá presentar 
máximo tres (3) 
certificaciones a razón de una 
(1) por contrato, cuya 
sumatoria tendrá que ser por 
un área diseñada total igual o 
superior a ≥ 1250 m²" 

No cumple 
No se presentan certificaciones de experiencia 
que cumplan con el requisito solicitado. 
SUBSANAR 

Soporte Documental 

Se debe aportar copia de la 
hoja de vida 

No cumple 
No se presenta hoja de vida del profesional. 
SUBSANAR 

Se debe aportar copia de la 
cedula de ciudadanía 

Cumple 
Se presenta copia de la cedula de ciudadanía 

Se debe aportar copia de la 
tarjeta o matricula profesional 

Cumple 
Se presenta copia de la tarjeta profesional 

Se debe aportar copia del 
acta de grado o diploma de 
título pregrado 

Cumple 
Se presenta copia del título profesional 
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Se debe aportar copia del 
acta de grado o diploma de 
postgrado (cuando 
corresponda) 

Cumple 

Se presenta copia del título de posgrado 

Se debe aportar dado el caso, 
copia del documento de 
homologación de los títulos 
obtenidos en el exterior, de 
conformidad con las 
disposiciones legales 
vigentes sobre la materia 

N/A 

  

Se debe aportar carta de 
compromiso o carta de 
intención de cada profesional 
propuesto 
debidamente suscrita 

Cumple 
Se presenta carta de compromiso firmada por 
el profesional 

Experiencia del personal mínimo requerido para la etapa de obra 

Director de obra - Arquitecto o Ingeniero Civil: REINALDO GOMEZ SEGRERA (Ing.) 

Formación 

Deberá acreditar título en 
arquitectura y/o ingeniería 
civil, con título de posgrado 
en administración de 
empresas y/o posgrado en 
gerencia y control de la 
construcción y/o gerencia de 
la construcción. 

Cumple 

El oferente presenta el diploma de arquitecto- 
de fecha 21-11-1988 

Deberá tener tarjeta 
profesional vigente 

Cumple 
El oferente presenta el certificado de vigencia 
del diploma de arquitecto- de Reinaldo Gómez 

de fecha 5-04-2024 

Deberá tener una 
experiencia en el ejercicio de 
su profesión de mínimo 12 
años, contados a partir de la 
expedición de su tarjeta 
profesional 

Cumple 
El oferente presenta copia de la tarjeta de 
profesional del director de la interventoría , 

cuya fecha de indica 20-04-1989. por lo tanto 
cumple con la experiencia de 10 años 

Experiencia específica 

Para acreditar la experiencia 
específica, como director de 
obra y/o interventoría lo 
deberá realizar en máximo 
tres (3) certificaciones de 
contratos ejecutados, cada 
una de ellas que acredite 
experiencia especifica en 
construcciones de 
edificaciones. La sumatoria 
de las tres (3) certificaciones 
deberá evidenciar áreas 

Cumple 

El oferente presenta dos certificaciones válidas 
para acreditar la experiencia del director de 
interventoría. certificación 1. "director de 
interventoría de los estudios, diseños y 
ejecución para la bodega en zona industrial 
Galapa". con un área de intervención de 
3.678m2. certificación 2. " director general de 
la interventoría integral de los estudios en 
primera etapa para la construcción del centro 
de capacitación de la cuenca del Sinú y en 
segunda etapa la interventoría integral de la 
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construidas iguales o 
superiores a 3500 m², 
debidamente certificadas por 
el contratante.  

ejecución de la obra". con un área intervenida 
de 1.640 m2 
 

Soporte Documental 

Se debe aportar copia de la 
hoja de vida 

Cumple 
Se presenta hoja de vida del director de 
interventoría 

Se debe aportar copia de la 
cedula de ciudadanía 

Cumple 
Se presenta copia de la cedula del director de 
interventoría 

Se debe aportar copia de la 
tarjeta o matricula profesional 

Cumple 
Se presenta copia de la tarjeta profesional 

Se debe aportar copia del 
acta de grado o diploma de 
título pregrado 

Cumple 
Se presenta copia del acta de grado 

Se debe aportar copia del 
acta de grado o diploma de 
postgrado (cuando 
corresponda) 

Cumple 

Se presenta copia del diploma de posgrado 

Se debe aportar dado el caso, 
copia del documento de 
homologación de los títulos 
obtenidos en el exterior, de 
conformidad con las 
disposiciones legales 
vigentes sobre la materia 

N/A 

  

Se debe aportar carta de 
compromiso o carta de 
intención de cada profesional 
propuesto 
debidamente suscrita 

No Cumple 
No se presenta carta de compromiso del 
director de interventoría. SUBSANAR 

Residente de Obra No 1. Arquitecto: OTTO JAVIER SANTANDER NAVARRO 

Formación 

Deberá acreditar título como 
arquitecto 

Cumple 
Se presenta copia del título profesional de 

arquitecto 

Deberá tener tarjeta 
profesional vigente 

No cumple 
No se presenta copia de la tarjeta profesional. 

SUBSANAR 

Deberá tener una 
experiencia en el ejercicio de 
su profesión de mínimo 10 
años, contados a partir de la 
expedición de su tarjeta 
profesional 

Cumple 
Se presenta certificado de la vigencia de la 

tarjeta profesional, con fecha de matrícula 18-
11-1993 

Experiencia específica 

Para acreditar la experiencia 
específica como arquitecto 
residente de obra y/o 
interventoría, lo deberá 
realizar en máximo tres (3) 
certificaciones de contratos 

No cumple 

No se presentan certificaciones de experiencia 
que cumplan con el requisito solicitado para 
este profesional en lo referente a la cantidad de 
metros cuadrados de los proyectos. 
SUBSANAR 
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ejecutados, cada una de ellas 
experiencia específica en 
construcciones de 
edificaciones. La sumatoria 
de las tres (3) certificaciones 
deberá evidenciar áreas 
construidas iguales o 
superiores a 3500 m², 
debidamente certificadas por 
el contratante.  

Soporte Documental 

Se debe aportar copia de la 
hoja de vida 

Cumple 
Se presenta hoja de vida del profesional 

Se debe aportar copia de la 
cedula de ciudadanía 

No cumple 
No presenta copia de la cedula de ciudadanía. 
SUBSANAR 

Se debe aportar copia de la 
tarjeta o matricula profesional 

No cumple 
No se presenta copia de la tarjeta profesional. 
SUBSANAR 

Se debe aportar copia del 
acta de grado o diploma de 
título pregrado 

Cumple 
Se presenta copia del título profesional 

Se debe aportar copia del 
acta de grado o diploma de 
postgrado (cuando 
corresponda) 

N/a 

  

Se debe aportar dado el caso, 
copia del documento de 
homologación de los títulos 
obtenidos en el exterior, de 
conformidad con las 
disposiciones legales 
vigentes sobre la materia 

N/a 

  

Se debe aportar carta de 
compromiso o carta de 
intención de cada profesional 
propuesto 
debidamente suscrita 

Cumple 
Se presenta carta de compromiso firmada por 
el profesional 

Residente de Obra No 2. - Ingeniero Civil: ERICK ANTONIO PALMA OROZCO 

Formación 

Deberá acreditar título como 
ingeniero civil 

Cumple 
Se presenta copia de título profesional en 

ingeniería civil 

Deberá tener tarjeta 
profesional vigente 

Cumple 
Se presenta certificación de vigencia de la 

tarjeta profesional 

Deberá tener una 
experiencia en el ejercicio de 
su profesión de mínimo 10 
años, contados a partir de la 
expedición de su tarjeta 
profesional 

No cumple 

Se presenta certificado de la vigencia de la 
tarjeta profesional, con fecha de matrícula 2-

11-2022- no se tiene en cuenta este 
profesional- por lo cual la propuesta no es 

hábil técnicamente. SUBSANAR 

Experiencia específica 
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Para acreditar la experiencia 
específica como ingeniero 
civil residente de obra y/o 
interventoría, lo deberá 
realizar en máximo tres (3) 
certificaciones de contratos 
ejecutados, cada una de ellas 
experiencia específica en 
construcciones de 
edificaciones. La sumatoria 
de las tres (3) certificaciones 
deberá evidenciar áreas 
construidas iguales o 
superiores a 3500 m², 
debidamente certificadas por 
el contratante.  

No cumple 

No se acredita la experiencia. SUBSANAR 

Soporte Documental 

Se debe aportar copia de la 
hoja de vida 

Cumple 
Se presenta hoja de vida del profesional 

Se debe aportar copia de la 
cedula de ciudadanía 

Cumple 
Se presenta copia de la cédula de ciudadanía 

Se debe aportar copia de la 
tarjeta o matricula profesional 

No cumple 
No se presenta copia de la tarjeta profesional. 
SUBSANAR 

Se debe aportar copia del 
acta de grado o diploma de 
título pregrado 

Cumple 
Se aporta copia del titulo profesional 

Se debe aportar copia del 
acta de grado o diploma de 
postgrado (cuando 
corresponda) 

N/a 

  

Se debe aportar dado el caso, 
copia del documento de 
homologación de los títulos 
obtenidos en el exterior, de 
conformidad con las 
disposiciones legales 
vigentes sobre la materia 

N/a 

  

Se debe aportar carta de 
compromiso o carta de 
intención de cada profesional 
propuesto 
debidamente suscrita 

Cumple 
Se presenta carta de compromiso firmada por 
el profesional 

Residente de obra No. 3 - Ingeniero Electricista:  

Formación 

Deberá acreditar título en 
ingeniería eléctrica 

Cumple 
Se presenta copia del acta de grado del 

profesional 

Deberá tener tarjeta 
profesional vigente 

No cumple 
No se presenta certificación vigente de la 

tarjeta profesional. SUBSANAR 
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Deberá tener una 
experiencia en el ejercicio de 
su profesión de mínimo 8 
años, contados a partir de la 
expedición de su tarjeta 
profesional 

No cumple 

Se presenta copia de una vigencia antigua de 
la tarjeta profesional. SUBSANAR 

Experiencia específica 

*Para acreditar la experiencia 
específica como ingeniero 
electricista residente de obra 
y/o interventoría, lo deberá 
realizar en máximo tres (3) 
certificaciones de contratos 
ejecutados, cada una de ellas 
experiencia específica en 
construcciones de 
edificaciones. La sumatoria 
de las tres (3) certificaciones 
deberá evidenciar áreas 
construidas iguales o 
superiores a 3500 m², 
debidamente certificadas por 
el contratante.  

No cumple 
No presenta certificaciones de experiencia. 
SUBSANAR 

Soporte Documental 

Se debe aportar copia de la 
hoja de vida 

Cumple 
Se presenta hoja de vida del profesional 

Se debe aportar copia de la 
cedula de ciudadanía 

Cumple 
Se presenta copia de la cedula de ciudadanía 

Se debe aportar copia de la 
tarjeta o matricula profesional 

No cumple 
No presenta copia de la tarjeta profesional. 
SUBSANAR 

Se debe aportar copia del 
acta de grado o diploma de 
título pregrado 

Cumple 
Se presenta copia del acta de grado 

Se debe aportar copia del 
acta de grado o diploma de 
postgrado (cuando 
corresponda) 

N/A 

  

Se debe aportar dado el caso, 
copia del documento de 
homologación de los títulos 
obtenidos en el exterior, de 
conformidad con las 
disposiciones legales 
vigentes sobre la materia 

N/A 

  

Se debe aportar carta de 
compromiso o carta de 
intención de cada profesional 
propuesto debidamente 
suscrita 

Cumple 
Se presenta carta de compromiso firmada por 
el profesional 
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Ingeniero Civil especialista en estructura:  

Formación 

Deberá acreditar título en 
Ingeniería civil con posgrado 
en estructuras 

No cumple No presenta certificado de vigencia de la 
tarjeta profesional. SUBSANAR 

Deberá tener tarjeta 
profesional vigente 

No cumple 
No presenta copia de la tarjeta profesional. 

SUBSANAR 

Deberá tener una 
experiencia en el ejercicio de 
su profesión de mínimo 8 
años, contados a partir de la 
expedición de su tarjeta 
profesional 

No cumple 

No presenta título de posgrado en estructuras. 
SUBSANAR 

Experiencia específica 

Para acreditar la experiencia 
específica como ingeniero en 
estructura, y/o interventoría lo 
deberá realizar en máximo 
tres (3) certificaciones de 
contratos ejecutados, cada 
una de ellas experiencia 
específica en construcciones 
de edificaciones. La 
sumatoria de las tres (3) 
certificaciones deberá 
evidenciar áreas construidas 
iguales o superiores a 3500 
m², debidamente certificadas 
por el contratante.  

No cumple 
No presenta certificaciones de experiencia. 
SUBSANAR 

Soporte Documental 

Se debe aportar copia de la 
hoja de vida 

Cumple 
Presenta hoja de vida 

Se debe aportar copia de la 
cedula de ciudadanía 

No cumple 
No presenta. SUBSANAR 

Se debe aportar copia de la 
tarjeta o matricula profesional 

No cumple 
No presenta. SUBSANAR 

Se debe aportar copia del 
acta de grado o diploma de 
título pregrado 

No cumple 
No presenta. SUBSANAR 

Se debe aportar copia del 
acta de grado o diploma de 
postgrado (cuando 
corresponda) 

No cumple 

No presenta. SUBSANAR 

Se debe aportar dado el caso, 
copia del documento de 
homologación de los títulos 
obtenidos en el exterior, de 
conformidad con las 

N/a 
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disposiciones legales 
vigentes sobre la materia 

Se debe aportar carta de 
compromiso o carta de 
intención de cada profesional 
propuesto debidamente 
suscrita 

No cumple No presenta. SUBSANAR 

 

Consorcio Telecaribe 2024 

Experiencia del personal profesional mínimo requerido 

Requisito Cumple / 
Cumple 

Observación 

Presentación del anexo No. 2 
del personal profesional 

mínimo requerido 
 

Cumple 
Se Presenta El Anexo 2, Diligenciado Y 

Suscrito En La Página 617 
 

Experiencia del personal mínimo requerido para la etapa de estudios y diseño 

Arquitecto o Ingeniero Director Técnico: OSCAR DAVID VARGAS GALINDO  

Formación 

Deberá acreditar título como 
arquitecto o ingeniero civil 

Cumple 
Se presenta copia del título de arquitecto en la 
página 671 

Deberá tener tarjeta 
profesional vigente Cumple 

Se presenta certificado de vigencia de la 
tarjeta profesional en la página 670 

Deberá tener una 
experiencia en el ejercicio de 
su profesión de mínimo 10 
años, contados a partir de la 
expedición de su tarjeta 
profesional Cumple 

Se presenta fecha de expedición de la tarjeta 
profesional. 15-02-1993. página 670 

Experiencia específica 

Experiencia específica 
individual como Director 
Técnico deberá acreditar 
formación académica 
universitaria en arquitectura o 
ingeniería civil, con tarjeta 
profesional vigente, 
experiencia mínima de diez 
(10) años en el ejercicio de la 
profesión, contados a partir 
de la expedición de la tarjeta 
profesional 

Cumple 

Se presenta certificación de experiencia en 
"INTERVENTORIA TECNICA, 
ADMINISTRATIVA FINANCIERA Y 
AMBIENTAL A LOS AJUSTES DE DISEÑOS, 
DISEÑOS DEFINITIVOS Y CONSTRUCCION 
DEL HOSPITAL DEL MUNICIPIO DE 
AGUACHICA CESAR". Firmada por el 
representante legal del consorcio en ella se 
acredita un área intervenida de 13.700 m2 
 

Soporte Documental 

Se debe aportar copia de la 
hoja de vida 

Cumple 
Se presenta hoja de vida. Página 663 a 667 

Se debe aportar copia de la 
cedula de ciudadanía 

Cumple 
Se presenta copia de la cedula de ciudadanía 
en la página 668 
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Se debe aportar copia de la 
tarjeta o matrícula profesional Cumple 

Se presenta copia de la tarjeta profesional en 
la página 669 

Se debe aportar copia del 
acta de grado o diploma de 
título pregrado 

Cumple Se presenta copia del título de arquitecto en la 
página 671 

Se debe aportar copia del 
acta de grado o diploma de 
postgrado (cuando 
corresponda) Cumple 

Se presenta copia del título de posgrado en la 
página 672 

Se debe aportar dado el caso, 
copia del documento de 
homologación de los títulos 
obtenidos en el exterior, de 
conformidad con las 
disposiciones legales 
vigentes sobre la materia N/A   

Se debe aportar carta de 
compromiso o carta de 
intención de cada profesional 
propuesto 
debidamente suscrita 

Cumple 
Se presenta carta de compromiso firmada por 
el profesional en la página 610 

Arquitecto Diseñador: JOSMAN LUNA 

Formación 

Deberá acreditar título como 
arquitecto 

Cumple 
Se presenta copia del diploma de profesional 
de la arquitectura en la página 690 

Deberá tener tarjeta 
profesional vigente Cumple 

Se presenta certificado de vigencia de la 
tarjeta profesional en la página 689 

Deberá tener una 
experiencia en el ejercicio de 
su profesión de mínimo 8 
años, contados a partir de la 
expedición de su tarjeta 
profesional Cumple 

Se presenta certificado de vigencia de la 
tarjeta profesional en la página 689, con fecha 
de expedición 28-10-2004 

Experiencia específica 

Experiencia específica 
individual como Experiencia 
específica individual en 
interventoría en diseños y 
estudios técnicos para la 
construcción de edificaciones 
permanente, debidamente 
certificadas por el 
contratante. El profesional 
deberá presentar máximo tres 
(3) certificaciones a razón de 
una (1) por contrato, cuya 
sumatoria tendrá que ser por 
un área diseñada total igual o 
superior a ≥ 3500 m²" 

Cumple 

Se presentan certificados de experiencia como 
diseñador en contratos de interventoría en las 
páginas 729 "REALIZAR LA INTERVENTORÍA 
TECNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
DE CONTRATO DE OBRA CUYO OBJETO 
ES: LA CONSTRUCCION DE LA SEGUNDA 
ETAPA DEL NUEVO HOSPITAL DE 
GALERAS-SUCRE". Con un área 1875,25 M2.  
y la Experiencia en "INTERVENTORÍA 
TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y 
AMBIENTAL DE A OBRA CIVIL DENIMINADA 
REVISIÓN Y AJUSTE DE LLOS DISEÑOS, 
PLANOS Y PRESUPUESTOS, Y 
CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA FASE 
DEL 
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 NUEVO HOSPITAL LOCAR DE GALERAS – 
SUCRE". Con área de 1.875,25, página 691 
 

Soporte Documental 

Se debe aportar copia de la 
hoja de vida 

Cumple 
Se presenta hoja de vida. Página 684 a 687 

Se debe aportar copia de la 
cedula de ciudadanía 

Cumple 
Se presenta copia de la cedula en la página 
683 

Se debe aportar copia de la 
tarjeta o matrícula profesional Cumple 

Se presenta copia de tarjeta profesional en la 
página 668 

Se debe aportar copia del 
acta de grado o diploma de 
título pregrado 

Cumple Se presenta copia del diploma de profesional 
de la arquitectura en la página 690 

Se debe aportar copia del 
acta de grado o diploma de 
postgrado (cuando 
corresponda) N/A   

Se debe aportar dado el caso, 
copia del documento de 
homologación de los títulos 
obtenidos en el exterior, de 
conformidad con las 
disposiciones legales 
vigentes sobre la materia N/A   

Se debe aportar carta de 
compromiso o carta de 
intención de cada profesional 
propuesto 
debidamente suscrita 

Cumple Se presenta la carta de compromiso firmada 
por el profesional en la página 761 de la 
propuesta 

Ingeniero Civil Diseñador Estructural: JOHANA MARLENE JAIMES PÉREZ 

Formación 

Deberá acreditar título como 
ingeniero civil Cumple 

Se presenta copia del título de ingeniero civil 
en la página 791 

Deberá tener tarjeta 
profesional vigente 

Cumple 
Se presenta certificado de la tarjeta 
profesional en la página 789 

Deberá tener una 
experiencia en el ejercicio de 
su profesión de mínimo 8 
años, contados a partir de la 
expedición de su tarjeta 
profesional 

Cumple 

Se presente fecha de matrícula de 21-04-
2005 en el certificado de vigencia. Página 789 

Deberá contar con título de 
posgrado en estructuras, con 
mínimo dos años de 
experiencia 

Cumple 
Se presenta copia del título de posgrado en 
estructura en la página 795 

Experiencia específica 

Experiencia específica 
individual en interventoría en 
diseño estructural de obras 

Cumple 
Se presenta certificación de experiencia como 
ingeniero estructural diseñador en el contrato 
"INTERVENTORIA TECNICA, 
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de cimentación, estructura y, 
debidamente certificadas por 
el contratante. El profesional 
deberá presentar máximo tres 
(3) certificaciones a razón de 
una (1) por contrato, cuya 
sumatoria tendrá que ser por 
un área diseñada total igual o 
superior a ≥ 3500 m²" 
 

ADMINISTRATIVA FINANCIERA Y 
AMBIENTAL A LOS AJUSTES DE DISEÑOS, 
DISEÑOS DEFINITIVOS Y CONSTRUCCION 
DEL HOSPITAL DEL MUNICIPIO DE 
AGUACHICA CESAR". Con un área de 
intervención de 13.700 m2. Página 764 
 

Soporte Documental 

Se debe aportar copia de la 
hoja de vida 

Cumple 
Se presenta hoja de vida del profesional en las 
páginas 766 a 786 

Se debe aportar copia de la 
cedula de ciudadanía 

Cumple 
Se presenta copia de la cedula en la página 
787 

Se debe aportar copia de la 
tarjeta o matrícula profesional 

Cumple 
Se presenta copia de la tarjeta profesional en 
la página 788 

Se debe aportar copia del 
acta de grado o diploma de 
título pregrado 

Cumple Se presenta copia del título de ingeniero civil 
en la página 791 

Se debe aportar copia del 
acta de grado o diploma de 
postgrado (cuando 
corresponda) 

Cumple 
se presenta copia del diploma de posgrado en 
la página 795 

Se debe aportar dado el caso, 
copia del documento de 
homologación de los títulos 
obtenidos en el exterior, de 
conformidad con las 
disposiciones legales 
vigentes sobre la materia 

N/A 

  

Se debe aportar carta de 
compromiso o carta de 
intención de cada profesional 
propuesto 
debidamente suscrita 

Cumple 
Se presenta carta de compromiso firmada por 
el profesional en la página 763 

Ingeniero Civil diseñador de redes hidrosanitarias y contraincendios interior y exterior: 
VICTOR POLO 

Formación 

Deberá acreditar título como 
ingeniería civil o ingeniería 
sanitaria 

Cumple Se presenta copia del diploma de Ing. 
Sanitario y Ambiental en la página 874 

Deberá tener tarjeta 
profesional vigente 

Cumple 
Se presenta certificación de vigencia de la 

tarjeta profesional en la página 873 

Deberá tener una 
experiencia en el ejercicio de 
su profesión de mínimo 4 
años, contados a partir de la 

Cumple 

Se presenta certificación de vigencia de la 
tarjeta profesional en la página 83, en donde 
se evidencia que la fecha de matrícula es 18-

12-2003 
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expedición de su tarjeta 
profesional 

Experiencia específica 

Experiencia específica 
individual en interventoría en 
diseño de redes 
hidrosanitarias, red 
contraincendios interior y 
exterior, para la construcción 
de edificaciones 
permanentes, debidamente 
certificadas por el 
contratante. El profesional 
deberá presentar máximo tres 
(3) certificaciones a razón de 
una (1) por contrato, cuya 
sumatoria tendrá que ser por 
un área diseñada total igual o 
superior a ≥ 3500 m²" 
 

Cumple 

Se presenta certificación de experiencia en 
"Estudios y diseños para la Construcción de 
272 viviendas de interés social en San José del 
Guaviare, proyecto Urbanización Bicentenario 
I Etapa" en la página 918. Con un Área de 
intervención 11.097 m2 y la experiencia 
"INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y 
AMBIENTAL DE A OBRA CIVIL DENIMINADA 
REVISIÓN Y AJUSTE DE LLOS DISEÑOS, 
PLANOS Y PRESUPUESTOS, Y 
CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA FASE 
DEL NUEVO HOSPITAL LOCAR DE 
GALERAS – SUCRE" Con un Área de 
Intervención 1.875,25 m2.  Dichas 
certificaciones están en las páginas 889 y 918 
de la propuesta 
 

Soporte Documental 

Se debe aportar copia de la 
hoja de vida 

Cumple 
Se presenta hoja de vida firmada por el 
profesional en las páginas 878 a 880 

Se debe aportar copia de la 
cedula de ciudadanía 

Cumple 
Se presenta copia de la cedula de ciudadanía 
en la página 872 

Se debe aportar copia de la 
tarjeta o matrícula profesional 

Cumple 
Se presenta copia de la tarjeta profesional en 
la página 872 

Se debe aportar copia del 
acta de grado o diploma de 
título pregrado 

Cumple Se presenta copia del título de pregrado en la 
página 874 

Se debe aportar copia del 
acta de grado o diploma de 
postgrado (cuando 
corresponda) 

Cumple 
Se presenta copia del título de posgrado en la 
página 876 

Se debe aportar dado el caso, 
copia del documento de 
homologación de los títulos 
obtenidos en el exterior, de 
conformidad con las 
disposiciones legales 
vigentes sobre la materia 

N/A 

  

Se debe aportar carta de 
compromiso o carta de 
intención de cada profesional 
propuesto debidamente 
suscrita 

Cumple 
Se presenta compromiso firmado por el 
profesional en la página 930 

Ingeniero Electricista, diseñador de redes eléctricas de media y baja tensión interior y 
exterior y apantallamiento: MARCOS CARRILLO 
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Formación 

Deberá acreditar título como 
ingeniero eléctrico 

Cumple 
Se presenta copia del título en ingeniería 

eléctrica en la página 955 

Deberá tener tarjeta 
profesional vigente 

Cumple 
Se presenta certificación de vigencia de la 

tarjeta profesional en la página 958 

Deberá tener una 
experiencia en el ejercicio de 
su profesión de mínimo 4 
años, contados a partir de la 
expedición de su tarjeta 
profesional 

Cumple 
Se presenta certificación de la vigencia de la 
tarjeta profesional en la página 958 y en ella 

se evidencia fecha de matrícula el 14-02-1991 

Experiencia específica 

Experiencia específica 
individual en interventoría en 
proyectos de diseño de redes 
eléctricas de media y baja 
tensión interior y exterior, 
apantallamiento para la 
construcción de edificaciones 
permanentes, debidamente 
certificadas por el 
contratante. El profesional 
deberá presentar máximo tres 
(3) certificaciones a razón de 
una (1) por contrato, cuya 
sumatoria tendrá que ser por 
un área diseñada total igual o 
superior a ≥ 3500 m²" 
 

Cumple 

Se presente certificación de experiencia del 
profesional en "INTERVENTORIA TECNICA, 
ADMINISTRATIVA FINANCIERA Y 
AMBIENTAL A LOS AJUSTES DE DISEÑOS, 
DISEÑOS DEFINITIVOS Y CONSTRUCCION 
DEL HOSPITAL DEL MUNICIPIO DE 
AGUACHICA CESAR". Con un área de 
intervención de 13.700 m2. Dicha certificación 
se encuentra en la página 933 
 

Soporte Documental 

Se debe aportar copia de la 
hoja de vida 

Cumple 
Se presenta hoja de vida del profesional en las 
páginas 934 a 954 

Se debe aportar copia de la 
cedula de ciudadanía 

Cumple 
Se presenta copia de la cedula de ciudadanía 
en la página 956 

Se debe aportar copia de la 
tarjeta o matrícula profesional 

Cumple 
Se presenta copia de la tarjeta profesional en 
la página 957 

Se debe aportar copia del 
acta de grado o diploma de 
título pregrado 

Cumple Se presenta copia del título en ingeniería 
eléctrica en la página 955 

Se debe aportar copia del 
acta de grado o diploma de 
postgrado (cuando 
corresponda) 

N/A 

  

Se debe aportar dado el caso, 
copia del documento de 
homologación de los títulos 
obtenidos en el exterior, de 
conformidad con las 

N/A 
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disposiciones legales 
vigentes sobre la materia 

Se debe aportar carta de 
compromiso o carta de 
intención de cada profesional 
propuesto debidamente 
suscrita 

Cumple 
Se presenta carta de compromiso firmada por 
el profesional en la página 932 

Ingeniero Mecánico, diseñador de ventilación, natural y/o mecánica y climatización 
sistemas - LUIS ALMANZA 

Formación 

Deberá acreditar título como 
Ingeniero mecánico 

Cumple 
Se presenta copia de título de ing. mecánico 

en la página 983 

Deberá tener tarjeta 
profesional vigente Cumple 

Se presenta certificación de la vigencia de la 
tarjeta profesional de ingeniero mecánico en 

la página 1008 

Deberá tener una 
experiencia en el ejercicio de 
su profesión de mínimo 4 
años, contados a partir de la 
expedición de su tarjeta 
profesional Cumple 

Se presenta certificación de la vigencia de la 
tarjeta profesional de ingeniero mecánico en 

la página 1008. Con fecha de matrícula 28-06-
2000 

Experiencia específica 

Experiencia específica 
individual en interventoría en 
proyectos de diseño de 
sistemas de ventilación, 
natural y/o mecánico y 
climatización para la 
construcción de edificaciones 
de carácter permanente, 
debidamente certificadas por 
el contratante. El profesional 
deberá presentar máximo tres 
(3) certificaciones a razón de 
una (1) por contrato, cuya 
sumatoria tendrá que ser por 
un área diseñada total igual o 
superior a ≥ 3500 m²" 
 

Cumple 

Se presenta certificación de experiencia en 
"INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y 
AMBIENTAL DE A OBRA CIVIL DENIMINADA 
REVISIÓN Y AJUSTE DE LLOS DISEÑOS, 
PLANOS Y PRESUPUESTOS, Y 
CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA FASE 
DELNUEVO HOSPITAL LOCAR DE 
GALERAS – SUCRE". Con un área de 
intervención de 1875 m2. Página 1009 y 
Experiencia en "REALIZAR LA 
INTERVENTORÍA TECNICA, 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE 
CONTRATO DE OBRA CUYO OBJETO ES: LA 
CONSTRUCCION DE LA SEGUNDA ETAPA 
DEL NUEVO HOSPITAL DE GALERAS-
SUCRE". Con un área de intervención de 1875 
m2. Página 1038 
 

Soporte Documental 

Se debe aportar copia de la 
hoja de vida 

Cumple 
Se presenta hoja de vida del profesional en las 
páginas 976 a 982 

Se debe aportar copia de la 
cedula de ciudadanía 

Cumple 
Se presenta copia de la cedula en la página 
985 

Se debe aportar copia de la 
tarjeta o matrícula profesional 

Cumple 
Se presenta copia de la tarjeta profesional en 
la página 985 
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Se debe aportar copia del 
acta de grado o diploma de 
título pregrado 

Cumple Se presenta copia de título de ing mecánico en 
la página 983 

Se debe aportar copia del 
acta de grado o diploma de 
postgrado (cuando 
corresponda) 

N/a 
Se presenta copia del título de posgrado en la 
página 1007 

Se debe aportar dado el caso, 
copia del documento de 
homologación de los títulos 
obtenidos en el exterior, de 
conformidad con las 
disposiciones legales 
vigentes sobre la materia 

N/a 

  

Se debe aportar carta de 
compromiso o carta de 
intención de cada profesional 
propuesto 
debidamente suscrita 

Cumple 
Se presenta carta de compromiso en la página 
1070 

Arquitecto y/o Ingeniero Civil Diseñador Bioclimático – JORGE DÁVILA (Arq.) 

Formación 

Deberá acreditar título como 
arquitectura y o ingeniería 
civil con posgrado en 
bioclimática 

Cumple 
Se presenta copia del diploma de arquitecto 

en la página 1095 

Deberá tener tarjeta 
profesional vigente 

Cumple 
Se presenta copia del certificado de vigencia 

de la tarjeta profesional en la página 1109 

Deberá tener una 
experiencia en el ejercicio de 
su profesión de mínimo 1 
año, contados a partir de la 
expedición de su tarjeta 
profesional 

Cumple 
Se presenta copia del certificado de vigencia 
de la tarjeta profesional en la página 1109. 

Donde se evidencia que la fecha de matrícula 
profesional es 11-12-2006 

Experiencia específica 

Experiencia específica 
individual en interventoría en 
proyectos de diseño 
bioclimático para el diseño de 
la construcción de 
edificaciones 
convencionales, 
debidamente certificadas por 
el contratante. El profesional 
deberá presentar máximo tres 
(3) certificaciones a razón de 
una (1) por contrato, cuya 
sumatoria tendrá que ser por 
un área diseñada total igual o 
superior a ≥ 1250 m²" 

Cumple 

Se presenta certificación en diseño 
bioclimático en el proyecto "Bosque Municipal 
de Palmira -Valle del Cauca-" en dicho 
proyecto se diseñaron 4250 m2 .  La 
certificación se relaciona en la página 1078 
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Soporte Documental 

Se debe aportar copia de la 
hoja de vida 

Cumple 
Se presenta hoja de vida del profesional en las 
páginas 1099 a 1106 

Se debe aportar copia de la 
cedula de ciudadanía 

Cumple 
Se presenta copia de la cedula en la página 
1075 

Se debe aportar copia de la 
tarjeta o matrícula profesional 

Cumple 
Se presenta copia de tarjeta profesional en la 
página 1094 

Se debe aportar copia del 
acta de grado o diploma de 
título pregrado 

Cumple Se presenta copia del diploma de arquitecto en 
la página 1095 

Se debe aportar copia del 
acta de grado o diploma de 
postgrado (cuando 
corresponda) 

Cumple 
Se presenta copia de título de magister en 
arquitectura y urbanismo en la página 1090 

Se debe aportar dado el caso, 
copia del documento de 
homologación de los títulos 
obtenidos en el exterior, de 
conformidad con las 
disposiciones legales 
vigentes sobre la materia 

N/A 

  

Se debe aportar carta de 
compromiso o carta de 
intención de cada profesional 
propuesto 
debidamente suscrita 

Cumple 
Se presenta carta de compromisos en la 
página 1074 

Experiencia del personal mínimo requerido para la etapa de obra 

Director de obra - Arquitecto o Ingeniero Civil: 

Formación 

Deberá acreditar título en 
arquitectura y/o ingeniería 
civil, con título de posgrado 
en administración de 
empresas y/o posgrado en 
gerencia y control de la 
construcción y/o gerencia de 
la construcción. 

Cumple 

Se presenta copia del título de arquitecto en la 
página 671 

Deberá tener tarjeta 
profesional vigente 

Cumple 
Se presenta certificado de vigencia de la 

tarjeta profesional en la página 670 

Deberá tener una 
experiencia en el ejercicio de 
su profesión de mínimo 12 
años, contados a partir de la 
expedición de su tarjeta 
profesional 

Cumple 

Se presenta fecha de expedición de la tarjeta 
profesional. 15-02-1993. página 670 

Experiencia específica 

Para acreditar la experiencia 
específica, como director de 
obra y/o interventoría lo 

Cumple 
Se presenta certificación de experiencia en 
"INTERVENTORIA TECNICA, 
ADMINISTRATIVA FINANCIERA Y 
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deberá realizar en máximo 
tres (3) certificaciones de 
contratos ejecutados, cada 
una de ellas que acredite 
experiencia especifica en 
construcciones de 
edificaciones. La sumatoria 
de las tres (3) certificaciones 
deberá evidenciar áreas 
construidas iguales o 
superiores a 3500 m², 
debidamente certificadas por 
el contratante.  

AMBIENTAL A LOS AJUSTES DE DISEÑOS, 
DISEÑOS DEFINITIVOS Y CONSTRUCCION 
DEL HOSPITAL DEL MUNICIPIO DE 
AGUACHICA CESAR". Firmada por el 
representante legal del consorcio en ella se 
acredita un área intervenida de 13.700 m2 
 

Soporte Documental 

Se debe aportar copia de la 
hoja de vida 

Cumple 
Se presenta hoja de vida . Página 663 a 667 

Se debe aportar copia de la 
cedula de ciudadanía 

Cumple 
Se presenta copia de la cedula de ciudadanía 
en la página 668 

Se debe aportar copia de la 
tarjeta o matrícula profesional 

Cumple 
Se presenta copia de la tarjeta profesional en 
la página 669 

Se debe aportar copia del 
acta de grado o diploma de 
título pregrado 

Cumple Se presenta copia del título de arquitecto en la 
página 671 

Se debe aportar copia del 
acta de grado o diploma de 
postgrado (cuando 
corresponda) 

Cumple 
Se presenta copia del título de posgrado en la 
página 672 

Se debe aportar dado el caso, 
copia del documento de 
homologación de los títulos 
obtenidos en el exterior, de 
conformidad con las 
disposiciones legales 
vigentes sobre la materia 

N/A 

  

Se debe aportar carta de 
compromiso o carta de 
intención de cada profesional 
propuesto 
debidamente suscrita 

Cumple 
Se presenta carta de compromiso firmada por 
el profesional en la página 610 

Residente de Obra No 1. Arquitecto: JAIRO CELY 

Formación 

Deberá acreditar título como 
arquitecto 

Cumple 
Se presenta copia del diploma de arquitecto 

en la página 1151 

Deberá tener tarjeta 
profesional vigente 

Cumple 
Se presenta certificado de videncia de la 
matrícula profesional en la página 1150 

Deberá tener una 
experiencia en el ejercicio de 
su profesión de mínimo 10 
años, contados a partir de la 

Cumple 
Se presenta certificado de videncia de la 

matrícula profesional en la página 1150. fecha 
de matrícula 8-10-2001 
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expedición de su tarjeta 
profesional 

Experiencia específica 

Para acreditar la experiencia 
específica como arquitecto 
residente de obra y/o 
interventoría, lo deberá 
realizar en máximo tres (3) 
certificaciones de contratos 
ejecutados, cada una de ellas 
experiencia específica en 
construcciones de 
edificaciones. La sumatoria 
de las tres (3) certificaciones 
deberá evidenciar áreas 
construidas iguales o 
superiores a 3500 m², 
debidamente certificadas por 
el contratante.  

Cumple 

Se presenta certificación de experiencia en 
"INTERVENTORIA TECNICA, 
ADMINISTRATIVA FINANCIERA Y 
AMBIENTAL A LOS AJUSTES DE DISEÑOS, 
DISEÑOS DEFINITIVOS Y CONSTRUCCION 
DEL HOSPITAL DEL MUNICIPIO DE 
AGUACHICA CESAR". Con un área de 
intervención de 13.700 m2. página 1182 
 

Soporte Documental 

Se debe aportar copia de la 
hoja de vida 

Cumple 
Se presenta hoja de vida del profesional en las 
páginas 1139 a 1147 

Se debe aportar copia de la 
cedula de ciudadanía 

Cumple 
Se presenta copia de la cedula en la página 
1148 

Se debe aportar copia de la 
tarjeta o matrícula profesional 

Cumple 
Se presenta copia de l matrícula profesional en 
la página 1149 

Se debe aportar copia del 
acta de grado o diploma de 
título pregrado 

Cumple Se presenta copia del diploma de arquitecto en 
la página 1151 

Se debe aportar copia del 
acta de grado o diploma de 
postgrado (cuando 
corresponda) 

N/a 

  

Se debe aportar dado el caso, 
copia del documento de 
homologación de los títulos 
obtenidos en el exterior, de 
conformidad con las 
disposiciones legales 
vigentes sobre la materia 

N/a 

  

Se debe aportar carta de 
compromiso o carta de 
intención de cada profesional 
propuesto 
debidamente suscrita 

Cumple 
Se presenta carta de compromiso en la página 
1181 

Residente de Obra No 2. - Ingeniero Civil: FELIPE EMILIO LOPEZ 

Formación 

Deberá acreditar título como 
ingeniero civil 

Cumple 
Se presenta copia del diploma de ingeniero 

civil en la página 1200 
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Deberá tener tarjeta 
profesional vigente 

Cumple 
Se presenta certificación de la vigencia de la 

tarjeta profesional en la página 1205 

Deberá tener una 
experiencia en el ejercicio de 
su profesión de mínimo 10 
años, contados a partir de la 
expedición de su tarjeta 
profesional 

Cumple 
Se presenta certificación de la vigencia de la 
tarjeta profesional en la página 1205, cuya 

fecha de matrícula es 01-02-2006 

Experiencia específica 

Para acreditar la experiencia 
específica como ingeniero 
civil residente de obra y/o 
interventoría, lo deberá 
realizar en máximo tres (3) 
certificaciones de contratos 
ejecutados, cada una de ellas 
experiencia específica en 
construcciones de 
edificaciones. La sumatoria 
de las tres (3) certificaciones 
deberá evidenciar áreas 
construidas iguales o 
superiores a 3500 m², 
debidamente certificadas por 
el contratante.  

Cumple 
Se presenta certificación de experiencia en 
"INTERVENTORIA TECNICA, 
ADMINISTRATIVA FINANCIERA Y 
AMBIENTAL A LOS AJUSTES DE DISEÑOS, 
DISEÑOS DEFINITIVOS Y CONSTRUCCION 
DEL HOSPITAL DEL MUNICIPIO DE 
AGUACHICA CESAR". Con un área de 
intervención de 13.700 m2. página 1185 
 

Soporte Documental 

Se debe aportar copia de la 
hoja de vida 

Cumple 
Se presenta hoja de vida del profesional en las 
páginas 1186 a 1197 

Se debe aportar copia de la 
cedula de ciudadanía 

Cumple 
Se presenta copia de la cedula en la página 
1198 

Se debe aportar copia de la 
tarjeta o matrícula profesional 

Cumple 
Se presenta copia de la tarjeta profesional en 
la página 1199 

Se debe aportar copia del 
acta de grado o diploma de 
título pregrado 

Cumple Se presenta copia del diploma de ingeniero 
civil en la página 1200 

Se debe aportar copia del 
acta de grado o diploma de 
postgrado (cuando 
corresponda) 

N/a 

  

Se debe aportar dado el caso, 
copia del documento de 
homologación de los títulos 
obtenidos en el exterior, de 
conformidad con las 
disposiciones legales 
vigentes sobre la materia 

N/a 

  

Se debe aportar carta de 
compromiso o carta de 
intención de cada profesional 

Cumple 
Se presenta certificación de compromiso en la 
página 1184 
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propuesto 
debidamente suscrita 

Residente de obra No. 3 - Ingeniero Electricista: EDWAR MORENO 

Formación 

Deberá acreditar título en 
ingeniería eléctrica 

Cumple 
Se presenta copia del diploma de ingeniero 

eléctrico en la página 1224 

Deberá tener tarjeta 
profesional vigente 

Cumple 
Se presenta certificación de la vigencia de la 

tarjeta profesional en la página 1223 

Deberá tener una 
experiencia en el ejercicio de 
su profesión de mínimo 8 
años, contados a partir de la 
expedición de su tarjeta 
profesional 

Cumple 
Se presenta certificación de la vigencia de la 
tarjeta profesional en la página 1223, cuya 

fecha de matrícula es 04-09-1996 

Experiencia específica 

*Para acreditar la experiencia 
específica como ingeniero 
electricista residente de obra 
y/o interventoría, lo deberá 
realizar en máximo tres (3) 
certificaciones de contratos 
ejecutados, cada una de ellas 
experiencia específica en 
construcciones de 
edificaciones. La sumatoria 
de las tres (3) certificaciones 
deberá evidenciar áreas 
construidas iguales o 
superiores a 3500 m², 
debidamente certificadas por 
el contratante.  

Cumple 

Se presenta certificación de experiencia en " 
INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y 
AMBIENTAL DE A OBRA CIVIL DENIMINADA 
REVISIÓN Y AJUSTE DE LLOS DISEÑOS, 
PLANOS Y PRESUPUESTOS, Y 
CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA FASE 
DELNUEVO HOSPITAL LOCAR DE 
GALERAS – SUCRE". Con una intervención 
de 1875 m2. Página 1231 y certifica 
"REALIZAR LA INTERVENTORÍA TECNICA, 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE 
CONTRATO DE OBRA CUYO OBJETO ES: LA 
CONSTRUCCION DE LA SEGUNDA ETAPA 
DEL NUEVO HOSPITAL DE GALERAS-
SUCRE". Con un área de intervención de 1875 
m2. Página 1260 
 

Soporte Documental 

Se debe aportar copia de la 
hoja de vida 

Cumple 
Se presenta hoja de vida del profesional en las 
páginas 1228 a 1230 

Se debe aportar copia de la 
cedula de ciudadanía 

Cumple 
Se presenta copia de la cedula de ciudadanía 
en la página 1221 

Se debe aportar copia de la 
tarjeta o matrícula profesional 

Cumple 
Se presenta copia de la tarjeta profesional en 
la página 1222 

Se debe aportar copia del 
acta de grado o diploma de 
título pregrado 

Cumple Se presenta copia del diploma de ingeniero 
eléctrico en la página 1224 

Se debe aportar copia del 
acta de grado o diploma de 
postgrado (cuando 
corresponda) 

N/A 

  

Se debe aportar dado el caso, 
copia del documento de 

N/A 
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homologación de los títulos 
obtenidos en el exterior, de 
conformidad con las 
disposiciones legales 
vigentes sobre la materia 

Se debe aportar carta de 
compromiso o carta de 
intención de cada profesional 
propuesto debidamente 
suscrita 

Cumple 
Se presenta carta de compromiso del 
profesional en la página 1292 

Ingeniero Civil especialista en estructura: JOHANA JAIMES 

Formación 

Deberá acreditar título en 
Ingeniería civil con posgrado 
en estructuras 

Cumple Se presenta acta de grado como ingeniera 
civil en la página 790 - 791 

Deberá tener tarjeta 
profesional vigente 

Cumple 
se presenta certificación en la página 789 de 

la propuesta 

Deberá tener una 
experiencia en el ejercicio de 
su profesión de mínimo 8 
años, contados a partir de la 
expedición de su tarjeta 
profesional 

Cumple 

Su tarjeta profesional fue expedida 21 de abril 
de 2005 

Experiencia específica 

Para acreditar la experiencia 
específica como ingeniero en 
estructura, y/o interventoría lo 
deberá realizar en máximo 
tres (3) certificaciones de 
contratos ejecutados, cada 
una de ellas experiencia 
específica en construcciones 
de edificaciones. La 
sumatoria de las tres (3) 
certificaciones deberá 
evidenciar áreas construidas 
iguales o superiores a 3500 
m², debidamente certificadas 
por el contratante.  

Cumple 

Se presenta certificación de experiencia como 
ingeniero estructural diseñador en el contrato 
"INTERVENTORIA TECNICA, 
ADMINISTRATIVA FINANCIERA Y 
AMBIENTAL A LOS AJUSTES DE DISEÑOS, 
DISEÑOS DEFINITIVOS Y CONSTRUCCION 
DEL HOSPITAL DEL MUNICIPIO DE 
AGUACHICA CESAR". Con un área de 
intervención de 13.700 m2. Página 764 
 

Soporte Documental 

Se debe aportar copia de la 
hoja de vida 

Cumple 
Se presenta hoja de vida del profesional en las 
páginas 766 a 786 

Se debe aportar copia de la 
cedula de ciudadanía 

Cumple 
Se presenta copia de la cedula en la página 
787 

Se debe aportar copia de la 
tarjeta o matrícula profesional 

Cumple 
Se presenta copia de la tarjeta profesional en 
la página 788 

Se debe aportar copia del 
acta de grado o diploma de 
título pregrado 

Cumple Se presenta copia del título de ingeniero civil 
en la página 791 
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Se debe aportar copia del 
acta de grado o diploma de 
postgrado (cuando 
corresponda) 

Cumple 
se presenta copia del diploma de posgrado en 
la página 795 

Se debe aportar dado el caso, 
copia del documento de 
homologación de los títulos 
obtenidos en el exterior, de 
conformidad con las 
disposiciones legales 
vigentes sobre la materia 

N/a 

  

Se debe aportar carta de 
compromiso o carta de 
intención de cada profesional 
propuesto debidamente 
suscrita 

Cumple 
Se presenta carta de compromiso firmada por 
el profesional en la página 763 

 

 

FADUE BLEL BITAR  

Secretaria General 
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